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ÜE LA PROVINCIA DK CORDOBA.

**»« leye» y las disposiciones del Ookler- 
®o son obll<ater1aa para la capital de pco- 
• tac la desde qae ne pobllean oflelalsieate 

** ella, y deade cuatro días despue» para las 
^•ata» pueblos de la mlsata prosluela. tíLey 
*« * de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PIRTKULAK.

Un lûôB en Córdoba. Ptas. S Id- fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*^5
Seu id........................ 10*50 > Sí‘50
Un añoS3 >45

Se publica todos los dias escepio los J)(nnktgos,

L.ua leyes, órdeaos y aauaeios qae se man 
dea pabllear en los «Uoletlnes odelales» se 
haa de remitir al Cele politico respectivo, 
por cayo «oudaeto se pasarán á los editores 
de los meaelonadoa periódicos. (Ordenes de 
« de ábrll, d^ 3 y SI de Ootnbre de tOS4),

Presidencia 
^®I Consejo de Ministros!

S’*. KlM. y A gusta Real Fami- 
*^ continúan en esta Corte sin no- 
^®tiad en su imporUnte salud.

Núm. 961. 

diputación provincial 
de Córdoba.

Benefioeoeia.—Anuncio.
pebiendo verificarso la enage- 

®ftoiún pop subasta púbüca de 88 
®úega8 8 celemines da trigo y 44 
*b®ga8 4 celemines de cebada que 

®® conservan en los greneros del 
^spital de Agudos, procedentes 

® rentas de fincas det caudal de la 
®beficencÍ8; ia Comisión provin- 
.^‘ ba acordado se celebre la refe* 

subasta bajo las bases y con- 
iciones siguientes:

^ ^•* Los precios tipos que han 
servir de base son: para el tri- 

®® el de 19 pesetas 45 céntimos el 
®®151)tro, ó sean IO pesetas 79 
btïmos la fanega; y para la ca- 

^^a el de 10 pesetas 89 céntimos 
^ iíeotólitro, ó sean 6 pesetas 4 
^^útimosla fanega; importando las 

fanegas 8 celemines de trigo 
puivalentes á 49 hactólitros 21 li- 
Us^^ ^^"^ pesetas 12 céntimos; y 
b V^ f^^^S®^^ 4 celemines de ca- 

(equivalentes á 24 hectÓJitros 
itros) 267 pesetas 88 céntimos, 

fi en junto hacen 1.225 pesetas, 
porte total de la subasta.

no •'• ^^® licitadores harán pro- 
^^ pliego cerrado acom- 

ando justificante de haber he- 
i ° ®' depósito del 5 por 100 del 

porte total de la subasta en la 

Caja provincial, y cédula personal 
respectiva,

3.* Las proposiciones se ajusta
rán al adjunto modelo, y si resul
taren dos ó más con igualdad de 

, tipos, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante el 

* plazo de diez minutos; entendién- 
, dose que si ninguno mejorase eu 
i proposición ó todos lo hicieran en 
| los mismos términos, se adjudica- 
. rán los artículos á aquel cuyo pUe« 
1 go tenga el número más bajo en 

el órden de su presentscion.
\ 4." Una vez adjudicados los ar

tículos queda el rematante obúga- 
do á entregar en el mismo dia en 
la Caja de fundos del Estableci
miento el importe total del remate-

5.* Terminado el acto de su
basta serán devueltos los depósitos 
y cédulas personales á los intere
sados á quienes no so tes hubieren 
adjudicado los artículos.

‘ 6 * El rematante ea ob iga á 
retirar de los graneros del Hospital 
de Agudos los artículos rematados 
en el té; mino de tercero dia, á con
tar desde la fecha en que se aprue
be la subasta, á cuyo efecto se le 
expedirá la Órden oportuna para 
que le sean entregados por el Di
rector de dicho Establecimiento.

7.* Los artículos objeto de esta 
subasta se hallan en los graneros 
det Hospital de Agudos, donde pue- 
dea ser examinadas por las perso
nas que deseen tornar parte en la 
licitación.

' 8.* El acto de la suba-ta ten
drá lugar á tos diez diaa contados 

‘ desde aquel en que aparezca el 
' anuncio en el <BoletÍQ oficial» de 

la provincia, ó en et siguiente, sí 
’ este fuera festivo.

0.* A la una de la tardo del dia 
sefíalado, y ante el Sr. Goberna

dor civil de la provincia ó el Dipu
tado de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Diputado, nombrado al 
efecto, dará principio el acto lo- 
yéndose el art. 17 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, á fin de que 
los licitadores tengan conocimien 
to da tas disposiciones legales á que 
han de atenerse.

Modelo de proposición.
Lon P,de T, y T., (de tal ve

cindad), con cédula personal que 
acompasa, se compromete á ad 
quirir ochenta y ocho fanegas ocho 
celemines de trigo y cuarenta y 
cuatro fanegas cuatro celemines de 
cebada, existentes en los graneros 
de’ Hospital de Agudos, por la can
tidad de., (con letra) pesetas, acep 
tando todas las condici nes del 
pliego rospectivo.

Córdoba 8 de Mayo do 1885.— 
El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo. - El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

UI^'TUITOL
Núm.953.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

Año económico de 1883 á 84, 
Extracto de los acuerdos tomados por 

dicha Corporación en el tercer tri- 
mojtre del «ño figurado;' 

Sesien extraordiuatia del 1.* Enaro. 
Preaidencia del Sr. Santiago.
Aeuerdea temadas on la miama: 
Denegat la inetsneia de D. Ange

les Sancho en la que se opone i la 
apertura do la travesía del Cristo.

Ordinalia de’ 3 do Enero. 
Preaidencia dal Sr. Santiago.
Acuerdes tomados en la misme:

Nombrar tres guardias municipa
les.

A pre Lai Ia inversion de fondos 
del mes anterior y conceder nuavas 
partidas para el corriente.

Ordinaria det 10 de Enero.
Pr«8idonoia del Sr. Gonsalei.
Se tomaron en ella los acuerdos 

sigPientes;
Que la Corporaoion asociada da 

triplo número de contribuyentes pré
céda al examen y aprobación en su 
caso da las uueutcs do los reparti
mientos de consumos de los aCo# 
1876 á 77, 77 á 78, 78 á 79 y 79 i 80.

Señalar el 3 por 100 del oinoo 
oonsignadc en las mismae, como pre
mio de cobranza y el 2 por 100 ím- 
tante para cubrir las partidas fallidas 
que en ellos resultaron y gastos de 
conducción ó la capital de los cupos 
del Tesoro.

Ordinaria del 17 do Enero, 
Preeideacia del Sr. Santiago.
So tomaron en la misma los 

acuerdos sígaientes:
Aprobaría rectificación al padrón 

de vecinos de esta villa, el proyecto 
de la obra do la calleja del Cristo y la 
cuenta leodids por el Adminiitrador 
principal de cenaumoa correa pon- 
diente al mes de Diciembre última.

Ordiniris del 24 de Enero.
Proeidencia del Sr. Santiago, 
AcuerdoF temados en la misma:
Que se formen lee listas electora

les para csigos municipales y se t x- 
poegan al público en los 15 dias pri
mero» del próximo Febrero.

Que pasen á informe de la Comi
sión de Hacienda las cuentas de esto 
municipio correspondientes al aQo 
1883 á 84.

Dar por ultimad as tas listas de 
electores para compromisarios.

Que se abonen si Arquitecto los 
gastos de viaja y permanenoia en es
ta villa pora 'os trabajos que ha prac- 
tioado, con cargo al capítulo de ia- 
prev istos.

Que sa satisfagan con cargo al

Ministerio de Cultura 2024



capitulo 11 art. 1? dal prempneato 
corrlenU 50 preutag de gratificacioa 
por la fcrraacioa del padrón de veci
nos.

Aprobar las relaciones de gaita* 
ertginadt e en la obra para la amplia
ción de la casa eionela de niños.

Que se abonen al Secretario ans 
gaetoe de viage à la eapital para 
a* untie de este Ayuntamiento.

Extraordinaria del 30 de E o ero, 
Preeidencia del Sr. Oonxalez.
Se tomaron en ella los acuerdos 

siguientes:
Qae reintegre en estas arcas ma~ 

nicipales el Alcalde que iné de esta 
población en 1876 à 77, la cantidad 
de^00 pesetas 08 céntimos proceden
te del reparto de consumos de dicho 
año y que se haga así saber al inte
resado.

Ordinaria del 31 de Enero.
Prendenda del Sr. Santiago.
Se tornaron eu ella los acuerdos 

siguientes:
Fijar deánitÍTamcate las cuentas 

monicipatea del aSa anterior de 1883 
á 84.y.que aatas se expongan al pú- 
blioo por 15 dias en la Secretaria 
municipal.

Aumentarle la atignaoion, hasta 
Igualaría con tos de su ciase, al de
pendiente de la Administración mu
nicipal de O^nsumos Rafael Garcia 
y García.

Ordinaria del 7 Febrero.
Preeidmeia del Sr. Vera.
Se tomaron en ella los acuerdos 

sígoientAs:
Informar en el sentido que lo ha

ce la Junta pericial la instancia de 
D. Angel Cáceres acerca de los limi
tes do la hacienda de la Cruzada por 
la parte que áonñna con la llamada 
MeaquetiUa, de D. Juan Calvo. i

Aprobar la inversion de fondos 
dél mes anterior, y conceder nuevas 
partidas para el corriente.

Que una vez aprobado el presu
puesto adicional al del corriente 
ejercicio, se abonen las cantidades 
consignadas en el mismo pera gra- 
tificaoioncs.
* Que se exponga al público por 16 
dies el proyecto de preBopuesto adi
cional al del corriente ejercicio.

tjue ce abonen á Juan José Aran
da 32 pesetas 50 céntimos por los 
servicios extraordinarios que ha pres
tado.

Ordinaria del 14 Febrero, 
Presidencia del Sr. Santiago. 
Aprobir la cuenta de la Admi

nistración municipal de Consumos 
oomopondieste al último mea de 
Enero.

Que se ab-inen con cargo al capi
tulo 10, brt. 8 de] presupuesto adi
cional el del corriente ejercicio, la 
.#uma que se acordó satisfacer al ar
quitecto en 24 de Enero último, como 
geetse de visje y permanencia en 
esta pueblo, qua no se ha eatisfe- 
cho por no haber consignación pa
ra ello.
, Ordinaria del 21 Febrero.

Preeidenoia del Sr. Santiago.
Se tornaron en ella los acuerdos 

siguientes:
* Formar el plan de aproveeha- 
mleuus para el año forestal de 1886

& 86, y que se remita ai Sr. Ingenie
ro Oefe de Montes para su aproba- 
eion.

Que queden ultimadas tas listas 
electorales para cargos municipales 
tal y como se ezpuiíeron al público 
en 1.' del corriente mea, y que se 
forme el libro del censo en la forma 
prevenida.

Ordinaria del 28 Febrero.
Presidencia del Sr. Santiago.

1 Se tomaron en ella los acnerdos 
siguientes:

1 Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación en el 
trimestre anterior, y que se remita 
al Sr. Gobernador civil para su in
serción en el «Bolotin oficial* de la 
provincia.

Ordinaria del 7 Marzo.
Presidencia del Sr. Santiago.
Se tonaron en ella los acuerdos 

siguientes:
Qoe se pida al Sr. Interventor de 

Saoienda de la provincia certificado 
da tos rendimientos de la inscripción 
emitida é favor de eate Municipio en 
1882.

Aprobar la inversion de fondos 
del mes anterior, y conceder nucías 
partidas pa ra el corriente.

Ordinaria del 14 Marzo.
Presidencia del Sr. Santiago,
Se tomaron en eUs los siguientes 

acnerdos:
Que se requiera á los señores que 

formaban el Ayuntamiento en 1882 
para que digan la aplicación qoe se 
diera é 15113 pesetas recaudadas co
mo prodocto de una inscripción, y 
que no se justifica so iagreso en las 
Atoas del Municipio.

Ordinaria del 31 Marzo.
Presideocia del Sr, Santiago.
Se tomaron en ella les acuerdos 

siguientes:
Aprobar la cuenta respectiva al 

meo de Febrero último, rendida por 
el Administrador municipal de Con
sumos,

Que se paguen con cargo al ca
pitulo de imprevistos del presapues- 
to corriente los gastos que ha oca
sionado la Corporación da las fundes 
y cinturones para los guardias mu- 
nioipalu, asi como lo invertido por 
el Agente en la capital en facturas 
para el cobro de intereses de inscrip- 
eunef.

Nombrar Comisionado para la 
entrega de quintos en la capital si 
oficial de la Secretaria D. Pedro Es
cudero Medina,

Que deads luego se abra la trave
sía denominada de) Cristo en esta 
pobiaoion, y al efecto se dé por ter
minado el expediente seguido para 
la expropiación de parte delà misma.

Ordinaria del 28 Marzo, 
Presidencia del Sr. Santiago. 
Se tomaron en ella los siguientes 

acuerdos:
Aprobar la relación importe de la 

obra da reparación del cementerio de 
Sao Calixto, la de la ermita dal mis
mo y la fuente pública de dicha al
dea, y acordar el pago del personal 
que ha llevado á cabo las miamas.

Que se paguen con cargo al capi
tulo de imprevistos una mensualidad 
i los tres guarda* municipales nue

vamente oreados, y el 10 por 100 de 
este miomo oapítulu para soc..rro de 
los victimas de los terremotos.

Que se abone è D, Juan Angulo 
Moya la relaolon de los gastos oca
sionados por el mismo an la emplia- 
oíon dal local de la Escuela de niños 
de esta población.

Que pase á la capital el Secreta
rio de la Corporación para traer an- 
tecedentes acerca de la insenpeion 
emitida en Agosto de mil ochocien
tos ochenta y dos.

Y en cumplimiento á lo preveni 
do en el art. 109 de la vigente ley 
municipal, ae pone el presente en 
Hornachuelcs á dos de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cioco.—El Al
calde, Franeieco Santiago.—El SÎ- 
cretario, Federico Ferpandez.

Núm. 965,
D. Fraueisco Santi^go Farnandez 

de Tejada, Alcallo cunalitucional 
de esta villa.
Hago saber: que formado el pa

drón de tedos los ¡Dílividuos 8u.'e- 
tes a) impuesto de cé lulas perso* 
nales en este distrito municipal, 
perteneciente al próximo ado eco
nómico de 1885 A 86, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
de Ayuntamiento por espacio de 
quineo días, á contar desde el que 
aparezca Inserto el presente en el 
«Boletín oficia!» de la provincia, 
con el fin de que pueda ser exami
nado por loa que se crean con do- ; 
recho à ello para oír reclamaciones. ’

Hornachuelos 9 de Mayo de ; 
1885 — Francisco Santiago. —Fe- í 
derioo Fernandez, .Secretario,

Núm. 973.

Alcaidía constitucional 
de Zuheros.

D. Gregorio Padillo y Poyato, Re
caudador de contribuciones é im
puestos de ísta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito munici
pal hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes ai ectu&l trimestre, 

i ya fuese por sí ó por medio de sus 
1 representantes, sin que por ello lo 

hayan verificado en su totalidad, la 
autoridad municipal de este dislrí 
to, en virtud de cerfificacion expe
dida por esta recaudaci' U de Us 
que aparecen en descubierto y en 
uso de las facultades que le conce- 

* de el art. 22 de la instrucción da 
j 20 de Mayo de i8’í4, se ha servido 

firmar á continuación la siguiente 
i «Providencia. Mediante no ha

ber fatisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre* 

' cedente certificación, dentro del 
plazo hábil que se tes señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida an

ticipación, antes de abrirse el pago 
de dicha contribución correspon
diente al cuarto t'imeslro de este 
año eocnómico, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 16 de là instrucción de 20 de 
Mayó do 1884, en la inte'igencía de 
que sí en el término de tres dias no 
satisfacen los morosos el principal 
y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago 
entender si Recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar 
en los recibos talcuarios el impor
te dsl l'ecargo quo cada deudor sa
tisfaga. Así lo mando y firmo pc-^ 
niendo el sollo de mi Alcaldía 60 
Zuheros ú seis de Mayo de mil ocho- 

, cientos ochenta y cinco. - El A^
ealde, Francisco Cantero.»

‘_ Así, pues, en cumplimiento i® 
lo que proviene el referido árticu- 

/ lo, y en virtud do la provilencia 
' que precede, ós de esperar que Io8 

. jque no hayan satisfecho sus cup'.
tas, se apresuren á veríficarlo en 

■ loa expresados días, ni no quieren 
j inourriren los apremios su cosí vos- 
1 Zeheros 6 de Mayo de 1885.^

El Recaudador, Gregorio Padillo.

W « 1*1

Núm. 964.
Alcaldía coaatitucioaal < 

d© Fernan-Nuñíz.

Eytracto que yo el Secretario for' 
mo de loa acuerdos tomados por 
el .tyuntamiento durante el mes 
do Abril, aprobado por la cor
poración en 89sion del 3 del ac
tual, que se remite al Exemo. s®' 
ñor Gobernador civil para su 10' 
serciou en et «Boletín oficial»* 

ç , en cumplimiento de lo dispuesto 
g en el art. 109 de la ley muoicip*" 
j Sesión ordinaria del día o.

Presidencia del Sr. Alcaide don 
Francisco Gómez Huerta.

Se aprobó el extracto de lo* 
acuerdos tornados en el mes ao^' 
rior y acordó la distribución é 'h' 
version de fondos en el presento.

i Ordinaria del 12.
1 Presidenclii del mismo sefior
■ AIcBlJe.
¡ : Sa dió conocimiento A la eorP°* 
; ración de una circular drl Sr. A®' 

ministrador de Propiedades é I®'
; puestos de la provincia, Hamanos 

la atención sobre el medioó moJ’*’®
; de cubrir los Ayuntamientos s’^^ 
. respectivos cupos en el próximo 
. año, y en su consecuencia se 0®?^' 
i dó adicionar el p'iego de condicio' 
¡ nes establecido que ha de servír « 

base para la subasta del arriéR® 
A venta libre de los derechos do '^ 
especies da consumo y cereals* o® 
un artículo aclaratorio. .^

Que c;ú cargo al capítol® . 
imprevistos so satisfagan á 
maestros hojalatero, car pi cloro ? 
herrero 0. Manuel García, D. F® 
nandú Serrano y D. Juan do ^^^g. 
tes, la sumada veinte y ocho po* 
tas con veinte y cinco céntimos 
mo p^go de sus respectivos tr*^ 
jos, dados en e' arreglo da la* ®
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didas de áridos y líquidos de los 
corredores de esta villa.

Extraordinaria del 18.
Presidencia del indicado señor 

Alcalde.
Aprobar las cuentas de los fon

dos comunes del Municipio correa- 
pondientes á los periodos adminis
trativos de 1877 ó 78, 1878 á 79, 
1879 á 80 y 1880 á 81.

Ordinaria del 19.
Presidencia dal mismo señor 

Alcalde,
. Queso procediese á la forma

tion del libro del censo e’ectoral, 
Quedando designados por la suerte 
103 diez individuos Jo la Junta mu
nicipal quo debau autorizarle, en 
union del Alcalde y Secretario, y 
uesignac loa Go'egios en que habla 
de veriflearse la elección, autori
zando al señor Alcalde para quo 
baga loa gastos necesarios para 
atender á esto servicio.

Extraordinaria dal áS.
Presidaucia del mismo señor 

Alcalde.
Subasta sin efecto de los dere- 

unos de las especies de consumos.
Ordinana del 2fi.

Presidencia del mismo señor 
Alcaide.

Se dié cuenta al Aynntamiento 
«8 la disposición oficial inserta en 
®i <Ro!etin oficial> de’ dia 21, ha
lando la convocatoria para la re- 
Ovación ordinaria de la mitad de 

U3 Concejales que constituyen los 
‘yuntamifintos, scordando so con- 
cu Asen lasoperaciones eleotoraies 

ind- *''’‘®r^* A las disposiciones que 
udicada circular inserta, y desig- 
bft t ^^"^^ constituir las masas de 

/-^^ 'Colegios de que consta este 
«5 r’to, para el primero á B. José 

menez Susbielas, según lo Te- 
ente Alcalde; para el segundo á 

Te í ''^ Crespo Fernandez, primer 
mente, y para el tercero al señor 

Alcalde Presidente.
Extraordinaria del 29.

Presidencia del mismo señor. 
Aprobar en Junta Municipal el 

Pi'ósupuQgtQ da gastos é ingresos 
*^^ ejercicio ordinario de 1885 

A 18^6.
^bSüz 8 de Mayo de 

-,v ',~'^®’’®‘'ÍAno Lastre y Muñoz. 
^*’’ B.’ El Alcalde, Franeisoo 
^'Jmez Huerta,

Núm. 983.

Banco de España,
Sucursal da Córdora. 

Sección de CentribnoieDes.
Anuncio.

Resultando vacante la segunda 
''érupacion de la agencia de Rute, 
^’’Oipnesta de los pueblos de Be- 
^^Riejí^ Encinas Reales y Palen-

la Delegación general del 
J'neo de España para la recauda- 

.^*on de Contribuciones, por ó rd en 
® 7 del actual, se ha servido acor- 
®r se anuncie dicha vacante por 

® término de diez días, contados 
®ede el siguiente á la inserción de 

^ste anuncio en el <Bol6tin oficial. 
® la provincia y bajo las siguien

tes bises:

1 .* Lo.e pe licita utas podrán pre
sentar an esta Dirección, dentro . 
del ex presado plazo de diez días^ la 
oportuna inataocia documeatada ó 
sencilla, sagua estimen conve- , 
niente.

2 .* El electo para serviría que
da obligado á prestar la correspon- 
diento fianza en garantía de su 
gestion recaudatoria, Ia cual podrá 
constituírse en metálico, acciones ’ 
del Banco, títulos de la Deuda del 
Estado y Tesoro, y en bienes raí
ces, en cuyo caso deberá ser hipc- 
teesría.

3 .* El importe de la fianza será 
de 85.482 pesetas, á que asciende 
hoy el cupo trimestral de dichos 
pueblos, si se c*)DstÍtuyo en fincas, 
y por las dos terceras partes ó sean 
pesetas 23.65 Í‘67, si se formaliza 
en las demás clases de valores, los 
cuates se admitirán al tipo de la 
Última cotización oficial conocida, 
excepto los títulos de la Deuda del 
4 por 100 amortizable que lo serán 
por su valor nominal.

a 
i

(

4 .* Como única retribución del 
servicio, recibirá el 1*50 por 100 
sobre cuantas sumas recaude é in- í 
grase, siendo de su cuenta el pago ‘ 
de los cobradores de la agrupación j 
y fismás gastes que ocasione la co
branza. 1

5 .* El Recaudador nombrado 
responderá en absoluto y directa
mente, al Banco de España, del 
resultado de su gestion y de la de 
los subalternos que designe para 
el cargo de cobradores, con arre
glo á los artículos 159 y 161 de las 
instrucciones gao era'es de recau
dación, publicadas en el año de , 
1877; cumpliendo además cuantas ? 
ob'igaeiones establecen las mis- ’ 
mas.

Lo que para conocimiento del 
público, y en observancia de la ci- , 
tafia órden, se anuncia en este pe- j 
riódico oficial, advirtiendo quo loa 
datos y esplicaciones que desee ob- 
tener le serán facilitados, en el ac- t 
to, por la Sección de Contribucio- i 
nes de esta Sucursal. |

Córdoba 11 de Mayo de 4885.— j 
E1 Director, Miguel Ciudad. 1

Núm. 975.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

Extracta de los aeuerdostomados por 
la Junta, en la Baeion del dia SO 
de Abril de 4885, presidida por el 
Sr. Ooberntdor civil D. Agoslin 
B.Ssnlamaria.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de haberae pn- 

bUesdo en el .Boletín oficiala la re
lación de loa ingresos efectuados por

• lasucnrealdel Banco, durante el mes
' de Marzo ptóximo pasado, para pago 

de las atenciones de 1.* eneeñanxs;

y da qua en el arqueo ordinario efec
tuado el día25 dal actual, resultaron 
existant'>3 en la caja especial de asta 
rimo 6209 pesetas 39 eón imos.

Deque la Exema. Diputación pro
vincial fundíndese an en el aflictivo 
estada por que atraviesa su tasoro, 
acordó desestimar la pretansion de 
asta Junta de que se concediera una 
pension á la viuda de D. J :sé de Lla
no Merás, Director que fué de la Es- 
caelñ Normal da Uaaetres. ■

Da qUa al Maestre de la escuela ) 
de párvulos dal distrito de la izquier- , 
da de asta capital, ha vaalto ai da- 
sempeño de su destino, cumplida la 
llcen ia que le coucadió el Bacio- , 
ndo.

Da qne Began pírdc'pi el Maes
tro da la escuela da niños de Zuhe
ros, ea ha trasladado Ia clase al local 
que anteriormente ocupaba. ,

Da que el Maestro delà 3.* escue
la elemental de Montoró, comunica 
haberse dado principio à las obras de 
reccnatruociou del local de su clase.

Da que el Sr. Gobernador Preai- 
dente de la Jauta de instrucoion pû 
b’îca do Canarias, diee que D. Loreu- 
zo Ruiz Pozuelo, sustituto de 1a es
cuela de niñ:3 do Pelrocho, ha eiJo 
PTopuecto, á virtul dóopvsiólon, pa 
ra la escuela del Lemo de Arco, en 
aquella isla.

Da haberse publioa Jo los anuncios 
de concurso de traslado, ascenso y 
entrada libra, y de que el Rectorado 
previene que en el último solo ee 
oomprendsulas escuelasincompletaa 
y plazas auxiliares, cuyo sueldo no 
llegueá 825 precta'.

Do que s^ tramitó á la Junta pro
vincial de Toledo, cl expédiante del 
Maestra de la escuela de niños de 
Zambra, so'icitaado por ocucorso 

r 
i

í

otra en aquella provincia.
Be que en el presupuesto adicio

nal delà provincia ai del ordinario 
vigente, ee i ocla ye la consignación 
para el alquiler del local de la Secis- 
taria é Intervención de los fondos de 
1.* enaeñania.

D'que los Maestros deles escae- 
las de párvulos de esta cuidad Ineti- 
fican que en sna respectivas clases 
existen matriculados mas de aesentt 
alumnos.

De que el maestro de la elemental 
de Carcabuey, acredita haber estado 
practicando en una dalas de párvuUi 
de esta capital para cuyo objeto le 
concedió licencia el Rectorado.

De que el Sr. Gob^ruador dispuso 
prevenir al Alcalde de Aguilar no se 
compela por la vía judicial A D.* Dolo
res Carrillo y Ortiz al eumplimiento 
de la cláusula tastamentaria de su 
hijo D. Joié Greg* rió Garcia de Lea
niz, relativa á la creación de dos es- 
cnelas en la a’dea do Zapateros, has
ta que se halle terminada y aprobada 
la toBtamentaria de los bienes de an 
dsposo; acordando no obstante la 
Jnnta qae ae interese de dicho Al
calde que cada dos mesas dé coop- 

^ cimiento del estado en queso eucuen- 
, tra este asunto
1 Acordó dar conocimiento aleeflor 
- Gobernador de haber pob'ica Jo en el

«Boletín oficial. Ia relación de las

pnrtidas que deben figurar en los 
presupuestos municipales de les pne- 
bh s de esta provincia, oorrespon- 
dient^a al inmediato año económica 
de 1886 i 83, para pago de las aten- 
cióncí de 1.* eitflñíUz;i y de las do
rnas alteraciones que han de coneig- 
narse en dichos presupuestes, ro- 
gándole no les preste su aprobación 
si no estuviesen couiormea, por ser 
tolls aquellks de carácter obliga
torio.

Prevanir al Aloalla de la Ram
bla que no puede o! Ayuitauiieoto 
prescindir do conbígust en presa- 
puestu la partida p^ra la ploit de 
auxiliar de la escuela de párvulos, 
por ser obligatorie, con arreglo á 
ln ór'enes vigentes.

Preguntar ai Alcalde de Villa- 
nuevi del R«y las medidaE que to- 
mars contra el vecin * Elcy Ru’i, á 
cüusa dol atropello que cometió en 
la escuela da niños, encargándole 
procuro en lo sucobívo, por los me
dios que están al alcance de su au
toridad, que EO se repitan hechca de 
tal naturaleza.

Conceder 15 días de liC'tnnia á la 
maestra da U 2.* escuela de niñas de 
Aguilar, para evacuar en esta capi
tal asuntos urgentes de Umi ia.

Reclamar del Alcalde de Fuente 
Obojuna el cortificalû de defunción 
del maestro de la escuela incompleta 
de Fauches, y que diga ai ha en?ar- 
gadod alguna persona competente 
el desempeño acci hntal de dicha es- 
cuels.

Remitir a’ Rectora lo las relacio
nas le los maeotroe aprobados y no 
aprobados cu las últimas oposiciones, 
lista do las vacautca anuno’alas, y 
las propuesias unip^raoualea, según 
las h'zo di tribunal, á favor de don 
Antonio Garcia Quintana, para la 
escuela elamonttl de niños do Fuen
te Tójar y de D. J jsó Jurado Cabillo, 
para la de párvalue do La Rambla, 

¡ Sómoter á la aprubauiau del ex
presado cetitro ol nuuibrumien'o de 
macElro interinó de la escuela jm- 

1 comp’eta del 4." departamento deba 
Carlota, hecho á fivjr de D. Anto
nio Qranados, y comunicar al habi
litado el cese del que accidentalmen- 

1 te servia dicha esculla, y que desde 
el dia 13 la desempeña con igual 
carácter D. Manuel SoideviUa.

( Preguntar al Alcalde de Montoro 
qué maestro de los de aquella ciudad 
ó escuela ocupa la casa de que dice 

* sor propietariu 0.* Mari ' Dionisia, y 
las condiciones en qu) esté hecho 
con el municipio el contrato de ar
tends miento.

J latayrsar del Sr. Oobainador pto- 
; ceda contra el Ayuntam’enlo de Ui- 
1 nojoaa del Duque, para que satisfaga 
, al miestio D. Pablo Martin Lcza- 

no. ¡a cantidad que por atrasos lo 
tuieu la.

Anotar en el expe liante personal 
, da D. Miguel de Lsfueste. maestro 
, delà 2 * escuela deHnojoBí, que por 

el R'otorado so la dió por terminada 
la licencia qua la co loedia para arn- 

' pliar sus estadios en la Escuela Nor
mal Central, y comunicar ai citalo 
contre que el referido maestro ha 
vuelto al desampañ) da su destino.
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Pasar pin Tópiro algano á la ax- 
celentifliiaa Dipatadoa proviaciaU 
las cuentas del lustituto de 2/ eoe- 
fianza de esta capital y las del de 
Cabra, reapeotÎTas al mes de Marzo 
último, interesando del Sr. Presiden
te no se admitan en las dependen- 
oiaa de aquella corporaoion los do
cumentos de contabilidad del 2." ea- 
tableoimiento citado, sin que lleven 
el trámite que la le; previene.

Decir al director del dicho insti
tuto de Cabra, que según se le tiene 
manifestado mande las enentes por 
O-udacto y con el informe de aquella 
Junta local de 1.* enseñanza, ínterin 
otra cosa no se rosuelva por la supe* 
rioridad, y qu^ no pueda darse cur
so á las cuentas compresivas desda 
e¡ año de 1880 áSl, á 30 de Junio de 
1884, hasta que se completen en ella 
los docu nentoa que les falten, ; que 
de nuevo se le rec'aman.

Heprodncirpor si hubiere sufrido 
extravío la anterior, á la Diraocion 
general da iastraoclou pública, la 
consulta qae sobre la tramitación de 
meaciouadas cuentas se le dirigió 
en 27 de Diciembre de 1884,

Participar al Rectorado el falle
cimiento de la maestra sustituía de 
la esoueta de niñas de Zambra, y de- 
cirio al Hibilitado, como asi mismo 
la fecha en que se encargó del des
empeño accidental de dicho destino 
D.* Antonin Puy.

Expedir á D. Tomás Garcia de 
Torras, maestro con titulo superior, 
el certificado da oposiciones que so
licita.

Mandar al Rectorado con favora
ble Inbrme, una soUeitud del Ayun
tamiento de Belmez, relativai la es
cuela de adultov, y otra del maestro 
auxiliar de la esouela elemental de 
niños del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, en pretensión de que 
para sui traslaciones y asoensoB en 
la carrera ee le considere como si 
hubiese diafutado el aneldo legal de 
IODO pesetas, desde que á virtud de 
opt steion, tornó poaesion de dicho 
cargo.

Pasar traslado al repetido centro 
de una comunicación del Director 
interino de la Esouela Normal de 
Maestros, dando conocimiento de las 
irregularidades ó inexaotitudes ob
servadas en algunos documentos 
de la Secretaria do aquel estableci
miento.

Hallar conforme, y tenerlo en 
cuenta para los efectos que proce- 
deo,ei nombramiento de auxiliar que 
á virtud de lo prevenido en el arti
culo Ude la Real orden de 13 de 
Agosto de 1884, ha hecho el maes
tro de la escuela de párvulos del dis
trito de la derecha de esta capital, i 
faver de D. Francisco Romero y Car
mona.

Devolver favorablemente iofot- 
mada al Sr. Gobernador, la instan
cia que dirige al Exorno. Sr. Uinis- 
tio de Fomento D.* Dolores Blanco 
Amian, en solicitud de que se le dis
pensen los derechos pata el titulo de 
msestra.

Ezpodir A D. Rafael López Mora 
certificado de aptitud que le autorice 
para el desempeño de las eicueias 
incompletas de la provincia.

Mandar á informe del Ayunta
miento de Montemayor, una instan
cia de la maestra de aquella escuela 
de niñas, en pretensión de qoe se le 
aumente la cantidad que percibe por 
indemnización de retribuciones.

Preguntar al Alcalde de Adamuz 
qne persona ha desempeñado acci
dental mente el cargo da auxiliar de 
la escuela de niños, desde que cesó 
el anterior que la servia.

Comunicar al Reolorado y á la 
Habilitación las fechas en que, á vir
tud dei último concurso, han toma
do posesión las Maestras Buatitutas 
de las escuelas de niñas de Fuente- 
Tójar y Zamoranos, las auxiliares 
de la 2,* y 3.* do Pozoblanco y de le 
2.' de Belm¿z; el Maestro sustituto 
de la primera escuela elemental de 
niños de Fuente Obejuna, los de las 
incompletas de Ochavillo del Rio y 
de Pedro Diaz y la Granja.

Decir asimismo al Habilitado el 
dia en qne se encargó de la escuela 
elemental del distrito de la Magda
lena y Santiago de esta ciudad, ob
tenida por oposición, el maestro don 
Josó Moya, y el en que entró á des
empeñar la primera de Montemayor 
el interino nombrado para su desem 
peño.

Manifestar i la maestra de la pri
mera escuela de niñas de ViUavioio- 
sa que para solioitar el nuevo titulo 
administrativo con la dotación é que 
se oree tener derecho, prodnioa ins
tancia al limo. Sr. Director general 
del ramo, acompañada de su hoja de 
servicios, y se le dará curso con el 
informe respectivo.

Mandar al Rectorado, con favo
rable informe, la exposioion que á 
S. M.el Rey eleva D. Aquilino Ro
mero en súplica de qne se le habilite 
para poder nuevamente ejercer el 
Magisterio público.

Decir al Alcaide de Luque que, 
accediendo á so petición, se incluya 
en Ia relación da las cantidades que 
han de percibir directamante del 

1 Habilitado aquellos maestros el próc- 
1 simo año económico, la cantidad que 
i por atrasos adeuda el Ayuntamiento 

á doña Maris Teresa Galisteo.
Aprobar las cuentas del HabiH- 

1 tado correspondientes al primer tri- 
! meatre del corriente año económico, 
) de los partidos de Fuente Obejuna, 
! Hinojosa del Duque, Montoro, Pozo- 

blanco y Priego, y les del segundo 
dolos de Aguilar, Baena, Bujalance, 
Cabra, Castro, Lucena, Montilla, 

1 Montoro, Posadas, La Rambla y 
Rato.

1 Aprobar asimismo las cneotas 
; presentadas por el anterior Cajero don 

Aogel Baena, comprensivas al perio- 
■ do de ampliación del ejercicio de 

4883 á 84, y al ordinario de 1884 á 
85, hasta el día 5 de Octubre último, 

* en qoe cesó en el desempeño de ex- 
' presado cargo,
j Pasar al actual Csjero las respec

tivas relaciones de cargo, para que 
forme la cuenta general correspon
diente al citado periodo de amplia
ción de 1883 á 84.

Publloar una circular, con loa 
respectivos modelos, para que du
rante el próximo mes de Mayo remi

tan loa Alcaides, ü mido por los 
maestros, un estado de las partidas 
consígnadis en presupuesto que han 
de percibir direotameate del Habili
tado en el inmediato eño económico 
de 1886 á 86, y otro de 'oa recursos 
que se apliquen al pago de es la a 
atenciones.

Aprobar, B gun el dictámen y 
con las obier vaciones hechas por la 
Inspección, la cuenta de material de 
la escuela de n'ño8 de Fuente Tójar, 
respectiva al tiempo que en el cor- 

: Tiente año eúouómico la ha servido 
el maestro D. Joan Bautista Serra
no, y lee de las demás eicusUs pú- 
blioas, que se han recibido, corres
pondientes al pagado ejercicio de 
1883 i 84, excepto las de la tercera 
de niñas de Aguilar y segunda de la 
del Carpio, que se devolverán para 
que las formen de nuevo las maes
tras, con sujeción á los presapnestos 
á que se refieren.

Remitir á la Dirección general de 
Icstrucclon pública, con el respecti
vo resúmeo, los empadronamientos 
correspondientes al mes de Diciem
bre último, da los niños y ciCas com
prendidos ea la edad escolar en cada 

■ uno de los distritos municipales de 
j la provincia.
1 PobVear una circular para pro- 
j veer por concurso una vacante por 
: mérito de la primera clase del esce- 
j lafon de Maoatios, á la que sólo po- 
, drán aspirar los que esté o dasifioa- 
. dos en la segunda.

Con lo que terminó la Beaion.— 
P. A. D. L. J., El Sfcretaria, Nicolás 
Dalmau.

Núm. 966.

Delegación Diocesana 
j de Córdoba.

1 Licenciado don Angel Enríquez, 
i Dignidad de Chantre y Delega- 
i do del Excelentísimo é Iluatrfsi* 
i Dio Señor Obispo de esta Diócesis 
j en materia de capellanías y otras
1 fundaciones análogas.
1 Hago saber: que don Antonio, 
Idoña Maria de los Angeles y doña 

Maria Catalina Gordillo Hidalgo, 
veoinos de Vatouzuela, solicitan

1 conmutar las T intas da la cape'la- 
j nía fundada en expresada villa por 
i don Mateo Gómez Hidalgo LeaL 
{ Lo que ec aanuciu para que
• cuantos se crean con derecho com- 
1 parezcan á deducirlo en el término 
J de freintá dias, paránduies, de lo 
J contrario, el perjuicio que haya 
< lugar.
1 Córdoba once de Mayo de mil 
f ochocientos ochenta y cinco.—Li- 
' cenciado Angel Enriquez y Euri- 
í quez.

! AN UNGIOS.

De la testamentaría dei exce
lentísimo señor Duque de Medina
celi y de Santisteban, se arrienda

por seis efíos desde 1.’ de Enero 
de 1886, el cortijo nombrado Alca
parro, término de Córdoba, com
puesto de 1274 fanegas de tierra 
de total cabida.

La subasta tendrá lugar el dis 
30 di 1 presente mes, á la una de la 
tarde, en la contaduría general de 
8. E. en í\3adrid, y en 1» adminis
tración de S E. cu esta ciudittl, de
biendo consignar el rematante mil 
pesetas para que dicha casa pueda 
tener seguridad de que las propues
tas que se hagan han de Ilevarse á 
efecto, devolviéndose la suma refe
rida en el acto de celebrarse la es
critura de arriendo.

Montilla 8 de Mayo de 1885.
6-1

AVISO.
Lista cobratoria y ho^ 

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha
llan da venta en la im
prenta del ‘^Diario de 
(córdoba,. Letrados 16 
y 1».

] LOS TERREMOTOS DE ANDALUCIA,

i Crónica circunstiacitda de cnanto# 
! dísaBtres han oaasado loa red en to

men te aeutidoQ ca las provincias da 
1 Orscada y Málaga, ilustrada con 
1 mapas, grabados y láminsB de nuea- 

tros mejoraa artistas y eaorita por 
Gregorio Barragan.

Dauíro do braves días se dará ó 
‘ la estampa el primer cuaderiio de 

tan irtíreeantá publicación, que 
comprenderá: L* Reseña histórico
geográfica de dichas provincias.— 
2,* Eetudio ciéntifico de los terre
motos y de los temblores de tierre, 
con la rolaciou de ouautos se bao 
venido a precis o do cu el trascurso 
de loa tiempos.—3.* Opiniones for* 
madas acerca de estos fscómeaoi 
por los diverses hombrea de cicuci* 
que se han ocupado de bu exámau 1 
análisis.—4 ° Deseripcien general de 
las comarcas y pueblos víctimas de 
los desaetrea ocasionados por aicboe 
torfemotos.—6.* Moviraicutó gene* 
TOBO de la opinion pública eu toda 
España á la vista de tal catástrofe.— 
6.' Viaje de 8. M. el Bey y de las di
ferentes cemibiones particulares ó 
los pueblos destruidos, y socorros ea 
ellos prústidoe.—7.’ Donativos he* 
ch„8 por ha diforentoa provinciae 
para remediar en lo posible deagra* 
cías tan inmenaas.—8.* Epilogo.— 
9.* Apésdicee.

Eita obra se publicará por oo»* 
demos semansles de 48 páginas eh 
cuarto, de buen papel, esmerada ím- 
preeioa y dos grabados.

Precio da cada cuaderno 003 
REALES en toda España.

Corresponsales especíalea: en Gre
nada, D. Leovigildo Rubio, Librarie 
Madrileña, calle da la Duquesa nú
mero!; Málag», D. Gaspar Oeroia 
Viñas, calle do Grenada, 93. Ea lee 
demás provincias, en las principal** 
libreriaa y centros de BusoricioDes.

Para mas detalles dirigirsa á so 
autor calle de Leen números 29 f 
31, Madrid,

No se servirá pedido cuyo im
porte BQ se acompañe.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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